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Clínica Dental Móvil en Pailahueque
El lunes recien pasado, el alcalde de Ercilla Luis

Orellana Rocha, acompañado por su equipo
técnico, se trasladó hasta la localidad de

Pailahueque para visitar el funcionamiento de
la Clínica Dental Móvil instalada en el CECOSF de

la localidad. En la actividad participó además
el Director (s) del Servicio de Salud Araucanía

Norte, Gonzalo Zúñiga Vial, junto al Jefe (s)
de Atención Primaria, Maximiliano Radonich,

quienes pudieron constatar en terreno el
importante servicio que se encuentra entregando

este dispositivo de salud a la comunidad.

La llegada de la Clínica
Dental Móvil fue posible gra-
cias a las gestiones impulsa-
das por el Departamento de
Salud Municipal y el perma-
nente respaldo del alcalde
Luis Orellana Rocha, quie-
nes realizaron las solicitu-
des correspondientes ante el
Servicio de Salud Araucanía
Norte.

Durante este periodo, se
espera realizar más de mil
atenciones dentales, benefi-
ciando a usuarios de distin-
tos sectores de la comuna
de Ercilla y contribuyendo
a disminuir las brechas de
acceso a la salud bucal, es-
pecialmente en aquellos lu-
gares donde la demanda por
este tipo de prestaciones es
alta.

En la oportunidad, el al-
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futuros operativos dentales
móviles en sectores rurales
de la comuna, con el propó
sito de acercar la atención
especializada a las familias
que viven más alejadas d
los centros urbanos.

Por su parte, el Director
(s) del Servicio de Salud
Araucanía Norte, Gonzalo

Zúñiga Vial, valoró el trabajo
coordinado con el munici-
pio y comprometió su apoyo
para continuar impulsando
iniciativas que permitan lle-

var una salud digna y opor-
tuna a todos los rincones de
la provincia, fortaleciendo el
acceso y la calidad de la aten-
ción para la comunidad.

EXTRACTO
JUZGADO FAMILIA ANGOL RIT V-14-2026 ERIKA

DEL CARMEN RIOS PAREDES solicita NOMBRAMIEN-
TO CURADOR de adolescente MARÍA PAZ VANESSA
CARRASCO PAREDES RUN Nº24.120.915-6. Tribunal
Resuelve: PRINCIPAL: Por presentada. Cita a audiencia
18/06/2026 12:30 horas Sala Nº1 Colipí Nº148 Angol,
a los parientes consanguíneos de grado más próximo de
la adolescente por línea paterna como materna hasta el
tercer grado inclusive en línea recta y colateral. Afectará
partes que no asistan lo resuelto en audiencia. Designa
defensor Público Ad Hoc. PRIMERO: Estese a lo resuel-

ase

REMATE
1º Juzgado Civil de Angol. Dieciocho Nº 529, comuna de Angol, en autos caratulados COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COOPEUCH con

REYES. Rol C-524-2024. Se subastará con fecha 11 de junio de 2026 a las 11:30 el inmueble consistente en Casa y Sitio ubicada en calle Madrid
número setecientos treinta y seis, que corresponde al sitio número veintiséis de la manzana dos del conjunto habitacional Villa España de la ciudad
y comuna de Angol, provincia de Malleco, Novena Región. El título de dominio se encuentra inscrito a fojas 1731 número 1466 del Registro de Pro-
piedad del año 2012 del Conservador de Bienes Raíces de Angol. Rol de avalúo Nº646-72, comuna de Angol. Mínimo para participar en la subasta
$61.001.656. El precio del remate deberá pagarse de contado, debiendo consignarse dicha dentro de quinto día hábil contado desde la fecha de la
subasta. Los interesados deberán consignar garantía suficiente en la causa donde se desarrolle el remate para participar en ella conforme a las ba-
ses aprobadas, mediante depósito judicial en la cuenta corriente del Tribunal (no transferencia electrónica), cupón de pago en Banco Estado o vale
vista bancario nominativo del Banco Estado a nombre del Primer Juzgado de Letras de Angol. Los interesados en participar en la subasta deberán
ingresar comprobante legible de la rendición de caución a través del módulo especialmente establecido al efecto en la Oficina Judicial Virtual a más
tardar a la hora y fecha indicada en las bases de remate, individualizándose en dicho módulo e indicando el rol de la causa en la cual participará,
correo electrónico y un número telefónico para el caso en que se requiera contactarlo durante la subasta. Ello, sin perjuicio de enviar al correo
electrónico del tribunal, jl_angol_remates@pjud.cl, en los mismos términos señalados en el párrafo anterior, una copia el comprobante legible de
haber rendido la garantía, indicando su individualización, el rol de la causa en la cual participará, correo electrónico, un número telefónico y si tiene
activa su Clave Única del Estado. En el caso de tratarse de un vale vista, además, éste deberá ser entregado materialmente en las dependencias del
Tribunal con un escrito que cumpla con los mismos requisitos referidos, y hasta la misma oportunidad indicada, lo anterior con el fin de indicársele
el link (id y contraseña) para ingresar a la subasta. El remate se realizará por videoconferencia, mediante la plataforma Zoom, y todo interesado en
participar en el mismo, deberá coordinarlo a través del correo jl_angol_remates@pjud.cl. El enlace para conectarse a la audiencia es:
https://pjud-cl.zoom.us/j/93994764720? pwd=5SarD9S2a01EjwhylYXfpxbCLmVwrA.1. ID de reunión: 939 9476 4720. Código de acceso: 123627.
Demás bases y antecedentes constan en causa Rol C-524-2024, caratulada "COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COOPEUCH con REYES".

Mónica Cecilia Torres Zapata
Secretario PJUD
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calde Luis Orellana Rocha
destacó que ya se encuen-
tran realizando nuevas ges-
tiones para implementar
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